
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal especial - divisorio 

Demandante: Yaneth Marcela Becerra Farfán y Sociedad Dharma Infinito S.A.S. 
Demandado: Fernando Enrique Becerra Farfán. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2021-00115-00 
 

El apoderado judicial de la parte demandante solicitó ordenar la publicación 
del aviso de remate en el micrositio web de la Rama Judicial y aclarar que 

la postura admisible corresponde al 100% del avalúo, sin embargo, se 
advierte que en el inciso 7º del numeral 2º del auto proferido el 1º de febrero 
de 2023 se ordenó la mencionada publicación y se anunció que la postura 

admisible corresponde a la “la que cubra el 100% del avalúo total del bien, 
esto es, trescientos cincuenta y tres millones ciento cincuenta mil pesos 
moneda legal ($353’150.000)”, en consecuencia, el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Negar la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante el 15 de febrero de 2023. 

 

2. Aclarar que la secretaría del juzgado no realizará aviso alguno porque el 

listado que da publicidad al remate según el artículo 450 del Código General 
del Proceso lo podrá elaborar la parte interesada. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
 

José Luis Gualacó Lozano 
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